
   

   
   
    

    
      

  

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

P . REPUBLICA DE COLOMBIA 
¿Countty: - Pays:) a 

ES El presente documento público 
; (This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
el : ing in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

the seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 
44 

Certificado 
(Certified - Attesté)       

    
     

  

BOGOTA D.C. 

10/9/2009 

APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de ta Colombie ) 

AJKJ15461579    q . 
er Number: - Sous le numéro:)    
  
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur Je site web suivant: 

www.cancilleria.gov.colapostilla 

 



PODER 

Carvajal S.A. (la “"Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las 

leyes de la Republica de Colombia, según Número de Identificación Tributaria 

NIT 890300005-3 con domicilio principal! en Cali, por este instrumento otorga 

poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Eugenio Isaza 

Restrepo para que en su nombre y representación, pueda contestar demandas 

y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de 

accionista de la sociedad Grupo Editorial Norma del Ecuador S.A. constituida 

bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, República de Colombia a los 28 días de Septiembre de 

2009 o 

IM 
A 

Por: Oscar Darío Morales 
Cargo: Representante Legal 

  

   

   



  

Fspúbl.ca 

¿a Colombia a 

GLORIA MARINA RESTREPO CAMPO 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN 
PERSONAL Y RECONOCIMIENTO 

osa 23 001 2008 | 
LORA AR RESTREPOCAMPO, Notaria Veinidós del | 
cdo de 0, le a qu OST que antecede hue 
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NOTARIA 2 (E) DEL a. ORCULO DE CALI 
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HOTARIA VIGESIMA CLARTA LLENEN QUITO, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

. del Art. 18 de Ja ¡Ley Not: val, doy $ fe que tas copias 

QUe NA 
los documentos presentados ante n mi. 

QuUÉo. 0159201 

  

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO dee 
NOTARIO


